
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.010/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Alcantarillado
y Depuración de Aguas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

I- Acuerdo plenario de 16 de Octubre de 2012:

En sesión extraordinaria de Pleno de 16 de octubre de 2012, se adoptó el acuerdo que literal-
mente se reproduce:

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS, consistente en la modificación del ar tículo
5 con la redacción que a continuación se recoge:

Artículo 5

Uso doméstico ...........................................................................................................................Tarifa

Cuota fija trimestral........................................................................................................... 6,2599 €

Por cada m3 ....................................................................................................................... 0,2977 €

Uso no doméstico .................................................................................................................... Tarifa

Cuota fija Trimestral ........................................................................................................22,0488 €

Por cada m3........................................................................................................................ 0,7150 €

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al ar tículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir los documentos relacionados
con este asunto.”
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II- Texto íntegro vigente de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Alcantarillado y De-
puración de Aguas, ordenanza nº 25, incluyendo la modificación.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ALCANTARILLADO Y DEPURA-
CIÓN DE AGUAS.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la "Tasa de Alcantarillado y depuración de aguas", que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 de la citada Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, tendente a conectar, mediante la correspondiente acometida, las ins-
talaciones particulares de evacuación de aguas residuales, a la red pública de alcantarillado.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y resi-
duales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 36 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufruc-
tuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios recogidos en el apartado b) del ar tículo anterior, los
ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarías de dichos servicios, cual-
quiera que sea su título: Propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en
precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será el resultado
de la aplicación de la siguiente tarifa sobre el volumen de agua consumida en periodos trimes-
trales por los sujetos pasivos, expresada en metros cúbicos, según se trate de usos domésticos
o no domésticos:

Artículo 5

Uso doméstico ...........................................................................................................................Tarifa

Cuota fija trimestral........................................................................................................... 6,2599 €

Por cada m3 ....................................................................................................................... 0,2977 €

Uso no doméstico .................................................................................................................... Tarifa

Cuota fija Trimestral....................................................................................................... 22,0488 €

Por cada m3........................................................................................................................ 0,7150 €

En estos precios no está incluido el IVA.

Cuando la procedencia del agua evacuada no sea la del abastecimiento público de Arenas de
San Pedro se procederá a la instalación por parte del sujeto pasivo de medidores para contabili-
zar el agua evacuada y se facturará de acuerdo a esos medidores.

Se considerará uso no doméstico todos aquellos que se destinen a bares, restaurantes, dis-
cotecas, cafeterías, hoteles, hostales, pensiones, centros de alojamiento, pubs, campings, pisci-
nas, supermercados, comercios, talleres, fábricas, cajas de ahorros, bancos, canteras, residencias,
obras, centros docentes, centros de ocio y centros de salud.

Art. 6.- Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituya su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma.

a) En la fecha de la presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el su-
jeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El de-
vengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que
pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y de su de-
puración tiene carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a ca-
lles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la
finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan
a efectuar la acometida a la red.

Art 7.- Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los contribuyentes y sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca
la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas de-
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claraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.

2. La liquidación de esta tasa se practicará mediante recibos de periodicidad trimestral como
máximo.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud
y, una vez concedida aquélla, se practicará la liquidación que proceda con las mismas precisio-
nes que se establecen en el apartado anterior para los recibos, que será notificada para ingreso
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada
el día 20 de marzo de 2006, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Arenas de San Pedro, a 03 de Diciembre de 2012.

La Alcaldesa, Caridad Galán García
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